
ASUNTO: RecƟficación material Resolución Nº 379 de 06/02/2026 "Acuerdo sobre aprobación 
bases y convocatoria pública plaza Jefe/a Sección Bibliotecas"  

 

 

D. PEDRO RAFAEL GARCIA SEQUERO, Concejal Delegado de Economía y Empleo, Servicios 
Generales y Personal, y proyectos europeos del Excmo. Ayuntamiento de Hellín (provincia de 
Albacete).  

 

1. Resultando que por Resolución de la concejalía delegada de personal núm. 379, de fecha 
06/02/2026, se aprobaron las bases y la convocatoria pública del procedimiento selecƟvo 
para la cobertura de plaza vacante denominada Jefe/a Sección Bibliotecas del 
Ayuntamiento de Hellín, incluida en la Oferta de Empleo Público 2025. 
 

2. AdverƟdo error material en el punto primero de la Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas, y haciendo uso de las 
competencias en materia de personal tengo atribuidas por la Legislación de Régimen Local, 
HE RESUELTO:  

 

Primero. - Acordar que se proceda a recƟficación material del error adverƟdo en los siguientes 
términos:  

 

Donde dice:  

“Primero. - Aprobar las bases de la convocatoria pública para la cobertura de la plaza 
vacante denominada Jefe/a Departamento Servicios Sociales - Cód. 04G0147LA2 - grupo 
A2, turno promoción interna (horizontal) y sistema de concurso-oposición.” 

 

Debe decir:  

“Primero. - Aprobar las bases de la convocatoria pública para la cobertura de la plaza 
vacante denominada Jefe/a Sección Bibliotecas - Cód. 04G0147LA2 - grupo A2, turno 
promoción interna (horizontal) y sistema de concurso-oposición.” 

 

Segundo. - Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento de Hellín para general conocimiento de las personas interesadas. 

RRHH y Organización

Expediente 1511439XNIF: P0203700J

Resolución Nº 435 de 10/02/2026 "Rectificación material Acuerdo convocatoria Jefe/a Sección Bibliotecas"
- SEGRA 893707

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://hellin.sedipualba.es/
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